
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION-
- Regularícese y Desígnese a docente como Orientadora

del Liceo A-45.

LorA, ?3t'lAR'2015
4tt

DEcREro N' loY .-t (c)

Vistos y Considerando:

Orden lnterna N' 549, de la Jefa de Personal DEM que

des¡gna a Docente como Or¡entadora por la neces¡dad existente en el Liceo Carlos Cousiño

Goyenechea A-45, de atender la función, dirigir y liderar el proyecto educativo inst¡tucional,

gestionar el establec¡miento y cumplir las demás funciones, atribuc¡ones y responsabilidades

que la ley otorga a la Orientadora; D.F.L. N' 'l del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; Resolución N'1600 de la contraloría General de la República; y en uso de las

facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades;

DECRETO:

1. REGULARÍCESE Y DESíGNESE a contaT de| 09 dE

mazo de 2015 como Orientadora del Liceo Carlos Cousiño Goyenechea A-45, a doña

SANDRA DEL PILAR ARCE IRRIBARRA, RUN N'  hAStA EI 29 dE fEbTCTO dE

2016 o hasta que sus servicios sean necesarios para el citado establecimiento educacional;

con una carga horaria de 30 horas cronológicas semanales en calidad de contratada.

3. PRoCÉDASE a pagar la Asignación de Responsabil¡dad

si procediere, en atención a la normativa vigente y a las instrucc¡ones sobre la mater¡a.

2. PÁGUESE la designación precedente de acuerdo a lo

establecido en el D.F.L. N" 1 del 1O de septiembre de 1996 "Estatuto de los Profesionales de

la Educac¡ón", imputándose al ítem al ílem 215-21-02.001 la carga horaria contratada.

ANÓTESE, COMUNfOUESE Y ARCHIVESE

vt OR PATRICIO MARCHANT ULLOA

JOSÉ MIG ONA BALL E S ALCALDE
SECRE RIO MUNI

VPMU/JMAB/SAC/RBS/CPG/MPAJ
TRIBUCIÓ

- lnteresado.
- Alcaldia.
- Secretario Municipal.
- Unidad Educativa.
- Personal DEM.
- Remuneraciones DEM
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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